
RAD: 2023-00087.  

PROCESO: EJCUTIVO. 

DEMANDANTE. INVERSORA CORREA RAMÍREZ ICR SAS 

DEMANDADO: JORGE ALBERTO MUNARRIZ SALCEDO, y la Sociedad CANTERAS  

MUNARRIZ SAS 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA, 

FEBRERO VEINTIDOS (22) DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) 

 

Mediante auto de fecha 02 de agosto de 2023, se aceptó la suspensión del presente 

proceso desde el día 26 de julio de 2023, hasta el 26 de enero del 2024, y se tuvo a los 

integrantes de la parte demandada, JORGE ALBERTO MUNARRIZ SALCEDO, y la 

Sociedad CANTERAS MUNARRIZ SAS, notificados por conducta concluyente, el 26 de julio 

de 2023, del auto de mandamiento de pago de fecha 07 de junio de 2023. 

 

Así las cosas, pasado el tiempo de suspensión, se reanuda el proceso de conformidad con 

lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 163 del C.G.P., y se proveerá sobre seguir adelante 

con la ejecución, ya que la parte  demandada no interpuso recurso, excepción, un nulidad 

alguna. 

 

En auto aparte, en el cuaderno de medidas cautelares, se proveerá sobre las medidas 

cautelares. 

 

Se tiene entonces que, INVERSORA CORREA RAMÍREZ ICR SAS, identificada con el Nit 

No. 802.024.415-6, a través de apoderado judicial, instauró demanda ejecutiva contra 

JORGE ALBERTO MUNARRIZ SALCEDO, identificado con la Cedula de Ciudadanía No. 

72.149.386 y la Sociedad CANTERAS MUNARRIZ SAS, identificada con el Nit No. 

800.176.414-3, para  que  se  libre  mandamiento    de  pago  por  la  siguiente  suma  de  

dinero: SETECIENTOS VEINTIOCHO MIILLONES DE PESOS M/L ($728.000.000.oo) más 

los intereses de mora desde que se hicieron exigibles hasta el hasta el pago. 

De acuerdo a los hechos de la demanda, El señor JORGE ALBERTO MUNARRIZ 

SALCEDO y la Sociedad CANTERAS MUNARIZ SAS, aceptaron el día 18 de enero de 

2018 a favor de la sociedad INVERSORA CORREA RAMIREZ ICR SAS ANTES LTDA Letra 

de Cambio por valor de SETECIENTOS VEINTIOCHO MIILLONES DE PESOS 

($728.000.000). La fecha de vencimiento del título fue 18 de enero de 2023. La parte 

demandada incumplió con el pago del Capital y los intereses de mora causados. 

Por auto de fecha junio 07 de 2023, se libró mandamiento de pago contra los demandados 

(archivo 07, cuaderno principal del expediente digital), quienes fueron notificados por 

conducta concluyente desde el día 26 de julio de 2023. 

Los demandados, no contestaron la demanda, no propusieron excepciones, recurso ni 

nulidad alguna. 

CONSIDERACIONES. 

El proceso de ejecución  tiene  como  finalidad  el  cobro  coercitivo  de  una  obligación  a  

cargo  del demandado ante su incumplimiento de solucionar la deuda en los términos 

inicialmente prefijados. Para poder dar  inicio  a  la  ejecución forzada  es menester que  el  

ejecutante  acompañe  el  llamado título ejecutivo en torno al cual gira el procedimiento de 

cobro compulsivo. 

En este caso la parte  demandante  acompañó  como  título  valor,  1  letra de cambio. Este 

documento reúne los requisitos del artículo 422 del C.G.P. Sumado a ello tenemos que de 

acuerdo al artículo 780 del Código de Comercio los títulos valores impagos generan la 

llamada acción cambiaria que permite el  cobro  del  importe  del  título  más  sus  intereses,  

con  lo  que  se  hace  viable  la  ejecución forzada. 



Cómo la parte demandada no propuso excepciones, procede a dictar auto de seguir 

adelante con la ejecución según lo prevenido en el inciso 2 del artículo 440 del C.G.P. 

Se condenará en costas a los demandados JORGE ALBERTO MUNARRIZ SALCEDO, y 

la Sociedad CANTERAS MUNARRIZ SAS, practicada la  liquidación  y  aprobada,  se  

remitirá  el  proceso  al Centro  de Servicios de Ejecución Civil del Circuito de Barranquilla. 

En caso de existir títulos judiciales dentro del proceso, se ordenará la conversión del título 

a  favor del CENTRO DE SERVICIOS DE EJECUCION CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BARRANQUILLA. 

Por lo anterior el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1. REANUDAR el presente proceso. - 

 

2. Seguir adelante la ejecución en  contra  de JORGE ALBERTO MUNARRIZ 

SALCEDO, y la Sociedad CANTERAS MUNARRIZ SAS, tal  como  viene  ordenado  

en  el  auto  de mandamiento de pago. 

 

3. Disponer que las partes puedan presentar la liquidación del crédito ante el Juez de 

Ejecución Civil del Circuito a quien se le asigne el conocimiento de este proceso. 

 

4. Con el producto de lo embargado páguese el crédito y las costas del proceso. 

 

5. Ordenase el avalúo y remate de los bienes embargados. 

 

6. Condénese en costas a la parte Ejecutada. Señálense las agencias en derecho en 

la suma de $29.120.000.oo. 

 

7. Por secretaria practíquese la liquidación de costas. Una vez aprobada, remítase el 

proceso al Centro de Servicios de Ejecución Civil del Circuito. 

 

8. Ordenar la conversión de títulos judiciales en caso de existir  dentro del proceso, a 

favor del CENTRO DE SERVICIOS DE EJECUCION CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BARRANQUILLA 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
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Javier  Velasquez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 004

Barranquilla - Atlantico
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